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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

DECRETO 96/2013, de 28 de mayo, defl Gobierno de Aragón, por efl que se regufla efl Co-
mité de Bioética de Aragón y flos Comités de Ética Asistenciafl de fla Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Los avances cientíicos y tecnoflógicos apflicados en fla atención sanitaria actuafl conflflevan 
importantes exigencias en efl ámbito de fla competencia profesionafl obfligando, cada vez con 
más frecuencia, a fla adopción de decisiones compflejas que generan dudas y debates por su 
encaje o coflisión con flos principios éticos que imponen efl respeto por fla dignidad humana.
La Bioética como discipflina defl conocimiento se ocupa, entre otras inaflidades, de orientar 

sobre fla apflicación de flos avances tecnoflógicos de flas ciencias médicas, bioflógicas y de fla 
saflud, con respecto a flos seres humanos, respetando sus derechos, vaflores y principios mo-
rafles.
Toda actividad sanitaria debe enmarcarse en fla defensa de fla dignidad humana, siendo 

éste un principio ético básico para flas organizaciones en su apuesta por mejorar fla caflidad en 
fla atención de saflud que se presta a flos ciudadanos. No es posibfle contempflar una prestación 
sanitaria de caflidad sin tomar en consideración efl respeto a fla autonomía de flas personas en 
flas decisiones reflacionadas con su atención.
Los  derechos  y  flibertades  que  efl  Estatuto  de Autonomía  de Aragón,  aprobado  por  Ley 

Orgánica 5/2007, de 20 de abrifl, estabflece en su artícuflo 6.1 son flos reconocidos en fla Cons-
titución, flos incfluidos en fla Decflaración Universafl de Derechos Humanos y en flos demás ins-
trumentos internacionafles de protección de flos mismos, suscritos o ratiicados por efl Estado 
Españofl, así como flos estabflecidos en efl ámbito de fla Comunidad Autónoma por efl propio 
Estatuto.
Entre flos mencionados instrumentos internacionafles, fla Decflaración Universafl sobre Bioé-

tica y Derechos Humanos, aprobada por fla UNESCO efl 19 de octubre de 2005, supuso un hito 
en fla historia de fla bioética. Los Estados Miembros irmantes se comprometen a respetar y 
apflicar flos principios fundamentafles de fla bioética, como expresión de fla interreflación exis-
tente entre fla ética y flos derechos humanos y a hacer todo flo posibfle para poner en práctica 
flos principios enunciados en dicha Decflaración.
En cuanto a fla distribución competenciafl, efl artícuflo 71, 42.ª y 55.ª defl Estatuto de Auto-

nomía de Aragón reconoce fla competencia excflusiva de fla Comunidad Autónoma en materia 
de biotecnoflogía, biomedicina y genética, así como en materia de sanidad y saflud púbflica.
En desarroflflo de este títuflo competenciafl se dictan en nuestra Comunidad un conjunto de 

normas entre flas cuafles se encuentran fla Ley 6/2002, de 15 de abrifl, de Saflud de Aragón, y fla 
Ley 10/2011, de 24 de marzo, de derechos y garantías de fla dignidad de fla persona en efl 
proceso de morir y de fla muerte. Es precisamente esta Ley 10/2011, de 24 de marzo, fla que, 
en sus artícuflos 27 y 28, crea efl Comité de Bioética de Aragón y flos Comités de Ética Asisten-
ciafl, respectivamente.
En este escenario desarroflflan sus funciones flos Comités de Ética Asistenciafl y flos Comités 

de Bioética como asesores de flas instituciones. Efl Comité de Bioética de Aragón, se conigura 
como un órgano coflegiado, defliberativo, independiente, interdiscipflinar, participativo y de ca-
rácter consufltivo, sobre materias reflacionadas con flas impflicaciones éticas de fla medicina y 
ciencias de fla saflud.
Desde una perspectiva bioética, flos Comités de Ética Asistenciafl, mediante procesos de 

diáflogo y defliberativos, apoyan y asesoran a flos profesionafles de centros sanitarios y sociafles 
para  garantizar  efl  cumpflimiento  de  estos  derechos,  promoviendo  un  entorno  asistenciafl  flo 
más humano posibfle. Así, se estabflece que existirá afl menos uno en cada sector sanitario, 
con sede en efl hospitafl de referencia defl sector y se fles asigna funciones de apoyo y aseso-
ramiento a flos profesionafles y usuarios sobre aspectos de fla práctica cflínica de centros sani-
tarios y sociafles en flos que se presenten diicufltades de orden ético.
Razones de eicacia, economía y sistematicidad aconsejan reguflar en un texto normativo 

único efl Comité de Bioética de Aragón y flos Comités de Ética Asistenciafl. Así, en cumpflimiento 
defl mandato contenido en flos mencionados artícuflos de fla Ley 10/2011, efl presente Decreto 
tiene como objeto efl desarroflflo regflamentario tanto defl Comité de Bioética de Aragón, como 
de flos Comités de Ética Asistenciafl, reguflando fla inaflidad, composición y funcionamiento de 
uno y otros Comités con tratamiento separado en dos títuflos distintos.
Afl amparo de flo dispuesto en efl artícuflo 49 defl texto refundido de fla Ley 1/2009, de 11 de 

mayo, defl Presidente y defl Gobierno de Aragón, efl presente Decreto ha sido sometido a au-
diencia púbflica. A su vez, en su tramitación, este Decreto ha sido informado por fla Secretaría 
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Generafl Técnica defl Departamento de Sanidad, Bienestar Sociafl y Famiflia, y por fla Dirección 
Generafl de Servicios Jurídicos defl Departamento de Presidencia y Justicia.
En virtud de flo anterior, a propuesta defl Consejero de Sanidad, Bienestar Sociafl y Famiflia, 

oído efl Consejo Consufltivo de Aragón, y previa defliberación defl Gobierno de Aragón, en su 
reunión ceflebrada efl día 28 de mayo de 2013,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generafles

Artícuflo 1. Objeto.
Efl presente Decreto tiene por objeto fla reguflación defl Comité de Bioética de Aragón y de 

flos Comités de Ética Asistenciafl de Centros Sanitarios y Sociafles.

TÍTULO I
Comité de Bioética de Aragón

Artícuflo 2. Comité de Bioética de Aragón.
1.  Efl  Comité  de  Bioética  es  efl  órgano  coflegiado,  defliberativo,  independiente,  mufltidisci-

pflinar, participativo y de carácter consufltivo que desarroflflará sus funciones, con pflena trans-
parencia, sobre materias reflacionadas con flas impflicaciones éticas de fla medicina y ciencias 
de fla saflud, con pfleno sometimiento afl ordenamiento jurídico.
2. Queda adscrito orgánicamente afl Departamento competente en materia de sanidad.

Artícuflo 3. Finaflidad y ámbito de actuación.
Efl Comité de Bioética de Aragón tiene como in asesorar afl Gobierno de Aragón y a flos 

Departamentos  que  flo  integran,  a  fla  comunidad  cientíica  y  a  flas  instituciones  sanitarias  y 
sociafles, de carácter púbflico y privado, en flas materias reflacionadas en efl artícuflo anterior.

Artícuflo 4. Composición.
Efl Comité de Bioética de Aragón estará integrado por 18 miembros, profesionafles de reco-

nocido prestigio en efl ámbito de flas ciencias de fla vida y defl cuidado de fla saflud, de flas cien-
cias sociafles y defl derecho, y por ciudadanos con una destacada trayectoria personafl en fla 
defensa de flos vaflores éticos y con acreditada formación y experiencia en Bioética.

Artícuflo 5. Forma de designación.
1. Los miembros defl Comité de Bioética de Aragón serán designados de fla siguiente ma-

nera:
a) Cinco vocafles, a propuesta defl Departamento competente en materia de Sanidad.
b) Cuatro vocafles, a propuesta de flos Comités de Ética Asistenciafl.
c) Un vocafl, a propuesta defl Comité de Ética de Investigación Cflínica de Aragón.
d) Dos vocafles, a propuesta de fla Universidad, uno de eflflos tituflado en Derecho y otro en 
efl campo de flas Humanidades.

e) Un vocafl, tituflado en medicina, a propuesta de flos Coflegios de Médicos de Aragón.
f) Un vocafl, tituflado en enfermería, a propuesta de flos Coflegios Oiciafles de Dipflomados 
en Enfermería de Aragón.

g) Un vocafl, tituflado en Trabajo Sociafl, a propuesta defl Coflegio de Trabajadores Sociafles 
de Aragón.

h) Un vocafl vincuflado con flos coflectivos vuflnerabfles, a propuesta defl Justicia de Aragón.
i) Un vocafl, a propuesta defl Consejo de Saflud de Aragón.
j) Un vocafl, tituflado en Derecho, a propuesta de flos Coflegios de Abogados de Aragón.
2. Los miembros defl Comité actuarán con independencia de flas entidades que flos propu-

sieron o nombraron.

Artícuflo 6. Nombramiento y duración defl cargo.
Los  miembros  defl  Comité  de  Bioética  serán  nombrados  por  efl  tituflar  defl  Departamento 

competente en materia de sanidad por un periodo de cuatro años. Una vez transcurrido efl 
pflazo para efl que fueron eflegidos, seguirán siendo miembros defl Comité de Bioética en fun-
ciones hasta efl nombramiento de flos nuevos miembros.
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Artícuflo 7. Nombramiento defl Presidente, Vicepresidente y Secretario.
1. Efl Comité tendrá un Presidente y un Vicepresidente que serán eflegidos por sus miem-

bros. Tras fla eflaboración defl Regflamento de Régimen Interno defl órgano, su eflección se re-
girá por efl procedimiento previsto en efl mismo.
2. Efl tituflar defl Departamento competente en materia de sanidad nombrará a un Secretario 

perteneciente a ese mismo Departamento que actuará con voz y sin voto. Así mismo nom-
brará un Secretario supflente para flos casos de ausencia temporafl defl tituflar.

Artícuflo 8. Causas de cese.
1. Efl Presidente, efl Vicepresidente y efl resto de miembros defl Comité de Bioética cesarán 

por flas siguientes causas:
a) renuncia
b) imposibiflidad para efl ejercicio de sus funciones
c) incompatibiflidad sobrevenida de sus funciones
d) incumpflimiento grave de sus funciones
e) incapacidad decflarada por sentencia irme
f) condena por deflito en virtud de sentencia irme
2. En caso de renuncia o expiración defl pflazo de su nombramiento, efl Presidente, efl Vice-

presidente y flos miembros defl Comité de Bioética, permanecerán en su puesto hasta que se 
nombre a quien deba sustituirfles.

Artícuflo 9. Funciones.
Corresponden afl Comité de Bioética de Aragón, flas siguientes funciones:
1. Asesorar  afl  Gobierno  de Aragón  y  a  flos  Departamentos  que  flo  integran,  cuando  sea 

requerido,  en  aqueflflas  actuaciones  en  flas  que  sea  necesario  vaflorar  y  ponderar  aspectos 
bioéticos.
2. Como órgano de referencia, prestar su coflaboración y asesoramiento a flos Comités de Ética 

Asistenciafl y Comités de Ética reflacionados con fla Investigación Cflínica, cuando así flo sofliciten.
3. Asesorar a flas instituciones sanitarias y sociafles, de carácter púbflico y privado.
4.  Emitir  informes,  propuestas  y  recomendaciones  sobre  materias  reflacionadas  con  flas 

impflicaciones éticas y sociafles de fla Biomedicina y Ciencias de fla Saflud que efl Comité consi-
dere reflevantes.
5. Fomentar fla formación y fla información de fla comunidad cientíica y médica, poniendo 

de reflieve fla necesidad de cotejar efl conocimiento cientíico y médico con flos aspectos refla-
cionados con fla Bioética.
6. Desarroflflar efl debate, fla educación y fla sensibiflización de fla sociedad aragonesa sobre 

fla Bioética promoviendo su participación.
7. Emitir efl informe previo a fla acreditación de flos Comités de Ética Asistenciafl.
8. Cuaflquier otra función que fle atribuya fla flegisflación.

Artícuflo 10. Funcionamiento.
1. Efl Comité de Bioética eflaborará y aprobará su Regflamento de Régimen Interno en efl 

que se detaflflarán flas normas de funcionamiento. En todo caso se adecuará a flo previsto en 
flas disposiciones regufladoras de flos órganos coflegiados contenidas en efl Capítuflo V, Títuflo II 
defl  texto  refundido  de  fla  Ley  de  fla Administración  de  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón, 
aprobado por Decreto Legisflativo 2/2001, de 3 de juflio, y en efl Capítuflo II defl Títuflo II de fla Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl 
Procedimiento Administrativo Común y en efl presente Decreto.
2. Efl Comité de Bioética se reunirá con carácter ordinario, afl menos tres veces afl año. Efl 

Regflamento  de  Régimen  Interno  preverá  reuniones  extraordinarias  para  flos  casos  de  ur-
gencia.
3. Efl Comité de Bioética constituirá una Comisión Permanente cuyas funciones se deter-

minarán en su Regflamento de Régimen Interno. Estará integrada afl menos por efl Presidente, 
Vicepresidente, Secretario y dos vocafles.
4. Efl Comité podrá acordar fla constitución, en su seno, de grupos de trabajo para efl es-

tudio o preparación de flos asuntos sobre flos que deba pronunciarse y recabar efl informe o fla 
coflaboración de expertos ajenos afl mismo.

Artícuflo 11. Soflicitud de informes.
1. Podrán soflicitar informe afl Comité de Bioética de Aragón:
- Los miembros defl Gobierno de Aragón y flos tituflares de flos órganos de fla Administración 

de fla Comunidad Autónoma de Aragón con categoría de director generafl o asimiflado.
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- Los Comités de Ética Asistenciafl y flos Comités de Ética reflacionados con fla Investigación 
Cflínica.
- Las instituciones sanitarias y sociafles, de carácter púbflico o privado.
2. La soflicitud de informe se reaflizará mediante escrito dirigido afl Presidente defl Comité de 

Bioética en efl que se indique efl motivo por efl que se soflicita su asesoramiento o intervención.

Artícuflo 12. Medios Humanos y Recursos materiafles.
1. Efl Gobierno de Aragón, a través defl Departamento competente en materia de Sanidad, 

dotará afl Comité de Bioética de flos recursos humanos y materiafles suicientes para efl desem-
peño de sus funciones.
2. Efl Comité de Bioética dispondrá, afl menos, de flos siguientes recursos:
a) Espacio físico suiciente para su Secretaría y para efl archivo, que asegure fla custodia y 
conidenciaflidad de flos documentos.

b) Safla para ceflebrar flas reuniones defl Comité, dotada con efl mobifliario y flos medios au-
diovisuafles necesarios.

c) Equipamiento informático adecuado que permita manejar con faciflidad fla información 
generada por efl Comité.

d) Apoyo administrativo necesario para faciflitar su funcionamiento.
e) Recursos que aseguren efl funcionamiento ordinario y efectivo defl Comité y que per-
mitan mantener fla formación actuaflizada de flos miembros defl Comité así como efl de-
sarroflflo de determinadas acciones de divuflgación y representación defl mismo.

TÍTULO II
Comités de Ética Asistenciafl

Artícuflo 13. Comités de Ética Asistenciafl.
Los Comités de Ética Asistenciafl en Aragón son órganos consufltivos interdiscipflinares de 

flos centros sanitarios, púbflicos o privados, constituidos para anaflizar y asesorar a sus profe-
sionafles y usuarios sobre aqueflflos aspectos de fla práctica cflínica que presenten diicufltades 
o pecufliaridades de orden ético, así como para impuflsar fla formación en bioética de flos pro-
fesionafles sanitarios, con efl objetivo inafl de mejorar fla caflidad de fla asistencia sanitaria.

Artícuflo 14. Ámbito de actuación.
1. Podrán constituirse Comités de Ética Asistenciafl en centros sanitarios, tanto de titufla-

ridad púbflica como privada. Cada Comité ejercerá sus funciones en su correspondiente ám-
bito de influencia.
2. En todo caso, en cada Sector de Saflud se constituirá, afl menos, un Comité de Ética 

Asistenciafl, con sede en efl hospitafl de referencia defl Sector, que ejercerá sus funciones res-
pecto  de  fla  totaflidad  de  flos  centros  sanitarios  y  sociafles,  tanto  de  tituflaridad  púbflica  como 
privada, que, careciendo de un Comité propio, estén ubicados en su Sector Sanitario.

Artícuflo 15. Composición.
1. Los Comités de Ética Asistenciafl estarán integrados, como mínimo, por diez miembros, 

efligiendo de entre eflflos, conforme afl procedimiento que se estabflezca en su Regflamento de 
Régimen  Interno,  un  Presidente,  un  Vicepresidente  y  un  Secretario  defl  Comité.  Entre  sus 
miembros, afl menos, deberán igurar:
a) Tres tituflados en Medicina
b) Tres tituflados en Enfermería
c) Un profesionafl que desarroflfle su actividad en efl Servicio de Atención afl Paciente o Tra-
bajo Sociafl.

d) Un ciudadano con interés en efl campo de fla Bioética
e) Un tituflado en Derecho con conocimientos en flegisflación sanitaria
2. Afl menos uno de flos miembros defl Comité deberá acreditar formación de grado superior 

en Bioética.
3. Con fla inaflidad de anaflizar flas cuestiones y probflemas éticos que se pflanteen con un 

conocimiento más profundo, fla composición defl Comité de Ética Asistenciafl deberá adaptarse 
a flas características y funciones defl Centro. En todo caso, flos tituflados en medicina y enfer-
mería representarán, afl menos, efl 50% de fla composición totafl defl Comité.
4. Efl Comité podrá requerir asesoramiento de expertos externos, que intervendrán con voz 

pero sin voto.
5. La pertenencia a un Comité de Ética Asistenciafl será siempre vofluntaria y a títuflo indivi-

duafl, nunca en representación de ninguna entidad o coflectivo.
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6.  En  su  fase  iniciafl,  y  hasta  que  obtenga  su  acreditación,  efl  futuro  Comité  funcionará 
como grupo promotor. Sus miembros serán designados por efl Gerente defl Sector Sanitario o, 
en  su  caso,  por  efl  Director  defl  Centro,  previa  convocatoria  que  será  pubflicada  durante,  afl 
menos, quince días en efl tabflón de anuncios defl centro.

Artícuflo 16. Funciones.
1. Los Comités de Ética Asistenciafl ejercerán flas siguientes funciones:
a) Asesorar en fla toma de decisiones ante casos o situaciones cflínicas que pflanteen pro-
bflemas éticos a flos profesionafles o a flos pacientes y sus famiflias.

b) Promover fla formación en bioética de flos miembros defl Comité y de flos profesionafles 
defl Centro de referencia, asesorando a fla Gerencia en efl fomento y organización de 
actividades docentes.

c)  Promover  fla  investigación  en  bioética  apflicada  a  flas  necesidades  y  prioridades  defl 
propio ámbito asistenciafl.

d) Eflaborar informes, guías, recomendaciones o protocoflos de actuación respecto a situa-
ciones  frecuentes  o  reflevantes  de  fla  asistencia  sanitaria  que  tengan  una  dimensión 
ética signiicativa.

e) Cuaflquier otra función que fle atribuya fla flegisflación.
2. Dado su carácter consufltivo y asesor, en ningún caso será función defl Comité de Ética 

Asistenciafl:
a) Reempflazar fla decisión cflínica de flos profesionafles o fla responsabiflidad de quien hu-
biere soflicitado su asesoramiento.

b) Eflaborar informes cuando fla persona interesada hubiese presentado por escrito queja, 
denuncia o recflamación judiciafl o administrativa.

c) Reaflizar cuaflquier tipo de actividad periciafl.
d) Pronunciarse sobre fla atribución de responsabiflidades de cuaflquier tipo a personas, fí-
sicas o jurídicas, en reflación con flas materias en flas que interviene efl Comité.

e) Sustituir afl Comité Ético de Investigación Cflínica.

Artícuflo 17. Régimen de funcionamiento.
1. Los Comités de Ética Asistenciafl, sin perjuicio de su dependencia orgánica, gozarán de 

totafl independencia y autonomía para efl desarroflflo de sus funciones.
2. Cada Comité de Ética Asistenciafl eflaborará y aprobará su Regflamento de Régimen In-

terno en efl que se detaflflarán flas normas de funcionamiento. En todo caso se adecuará a flo 
previsto en flas disposiciones generafles regufladoras de flos órganos coflegiados contenidas en 
efl  Capítuflo  V, Títuflo  II  defl  texto  refundido  de  fla  Ley  de  fla Administración  de  fla  Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legisflativo 2/2001, de 3 de juflio, y Capítuflo II defl 
Títuflo II de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones 
Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común y en efl presente Decreto.
3. Efl Comité se reunirá con carácter ordinario, afl menos, cuatro veces afl año. Efl Regfla-

mento preverá reuniones extraordinarias para flos casos de urgencia.
4. Efl regflamento de régimen interno defl órgano estabflecerá flos modos de convocatoria. En 

todo caso, flas reuniones ordinarias deberán ser convocadas con una anteflación mínima de 
siete días hábifles. De cada sesión se flevantará acta, en fla que constarán flos miembros pre-
sentes, efl orden defl día, flas circunstancias defl flugar y tiempo en que se ha ceflebrado, flos 
puntos principafles de flas defliberaciones, así como flos acuerdos adoptados.
5. Para fla váflida constitución defl Comité será necesaria fla presencia defl Presidente y Se-

cretario o, en su caso, de quienes fles sustituyan, y de fla mitad, afl menos, de sus miembros.
6. Los miembros defl Comité de Ética Asistenciafl, serán ratiicados por efl Gerente de Sector 

o, en su caso, por efl Director defl Centro, por un periodo de cuatro años, saflvo en su primera 
constitución, en fla que fla mitad de sus miembros serán nombrados por un periodo de dos 
años. Los miembros defl Comité de Ética Asistenciafl podrán optar a nuevas designaciones.
7. En caso de vacante o renuncia, flos miembros serán sustituidos a propuesta defl propio 

Comité. Así mismo, flos miembros defl Comité cesarán por flas causas que se detaflflen en efl 
Regflamento de Régimen Interno, si bien permanecerán en su cargo hasta que se haga efec-
tiva su sustitución, saflvo en flos casos en flos que exista disposición flegafl en contrario.
8. Efl Comité deberá eflaborar una memoria anuafl de sus actividades que, una vez aprobada, 

se remitirá afl Gerente defl Sector o, en su caso afl Director defl Centro, y afl órgano acreditador.

Artícuflo 18. Soflicitud de acreditación.
1. Para fla efectiva constitución y habiflitación de flos Comités de Ética Asistenciafl, será ne-

cesaria fla correspondiente acreditación.
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2. La soflicitud de acreditación defl Comité de Ética Asistenciafl fla formuflará efl Gerente de 
Sector o, en su caso, efl Director defl Centro.
3. La acreditación de flos Comités de Ética Asistenciafl corresponde a fla Dirección Generafl 

con competencias en Caflidad y Atención afl Usuario. En efl pflazo de tres meses a contar desde 
fla recepción de fla soflicitud, fla Dirección Generafl, previo informe no vincuflante defl Comité de 
Bioética  de  Aragón,  dictará  y  notiicará  resoflución  motivada  concediendo  o  denegando  fla 
acreditación. Si transcurrido dicho pflazo no se ha notiicado resoflución expresa, se entenderá 
estimada fla soflicitud de acreditación.
4. A fla soflicitud de acreditación, se acompañará fla siguiente documentación:
a) Propuesta de ámbito de actuación, composición y funciones, conforme a flo estabflecido 
en flos artícuflos 14, 15 y 16 defl presente Decreto.

b) Metodoflogía y procedimientos normaflizados de trabajo para efl anáflisis y defliberación de 
flas situaciones a estudiar.

c) Memoria de flas actividades reaflizadas como grupo promotor con carácter previo a su 
constitución como Comité de Ética Asistenciafl.

d) Propuesta de Regflamento de Régimen Interno.
e) Compromiso defl responsabfle defl Centro soflicitante, reflativo a flos medios materiafles y 
humanos que se pondrán a disposición defl Comité para efl adecuado desarroflflo de sus 
funciones.

f) Reflación de flos miembros defl Comité, en fla que igurará efl puesto de trabajo que des-
empeñan y efl currícuflum vitae de cada uno de eflflos, haciendo especiafl referencia a su 
interés, conocimiento y experiencia en Bioética.

g) Justiicación de que, afl menos, uno de flos integrantes defl Comité acredita formación 
universitaria en Bioética.

h) Decflaración de todos flos componentes defl Comité de:
  - No tener intereses profesionafles o personafles que puedan interferir en su función de 
veflar por efl respeto de flos principios éticos en flas tareas defl Comité.

  - Compromiso de guardar fla conidenciaflidad sobre flos asuntos tratados en efl mismo 
de acuerdo con fla Ley Orgánica 15/1999, defl 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de carácter personafl.

5. Si efl órgano de acreditación apreciase aflgún defecto en fla soflicitud de acreditación o en 
fla documentación que fla acompaña podrá requerir afl soflicitante para que, en un pflazo de diez 
días, subsane fla faflta.
6. La acreditación tendrá una vaflidez de 4 años y será renovabfle por periodos de iguafl 

duración.

Artícuflo 19. Renovación de fla acreditación.
1. La soflicitud de renovación deberá presentarse ante efl órgano acreditador con, afl menos, 

tres meses de anteflación a fla inaflización defl periodo acreditado. En efl caso de que no se 
soflicite tafl renovación, fla acreditación defl Comité se entenderá caducada con efl consiguiente 
cese de sus funciones.
2. A fla soflicitud de renovación se acompañará fla memoria de actividades defl Comité co-

rrespondiente afl periodo anterior afl vencimiento de fla acreditación.

Artícuflo 20. Informes de flos Comités de Ética Asistenciafl.
1. Los Comités de Ética Asistenciafl podrán emitir informes o recomendaciones acerca de 

cuestiones de su competencia, a petición de fla dirección defl Centro defl que dependan, de flos 
profesionafles, de flos usuarios o por iniciativa propia. Dichos informes se reaflizarán de forma 
razonada y por escrito.
2.  Los  votos  u  opiniones  particuflares  en  contra  de  fla  opinión  que  efl  Comité  adopte  de 

forma mayoritaria, se recogerán en efl Acta de fla sesión defl Comité.
3. Los informes o recomendaciones tendrán carácter consufltivo y no vincuflante.

Artícuflo 21. Soflicitud de informes.
1. Efl acceso de flos usuarios afl Comité de Ética Asistenciafl se canaflizará a través defl 

Servicio de Atención afl Paciente o Servicio que ejerza sus funciones, mediante escrito en 
efl que se indiquen flos motivos por flos que se soflicita su asesoramiento. Así mismo se fa-
ciflitará  fla  información  reflativa  a  fla  existencia  y  funcionamiento  de  flos  Comités  de  Ética 
Asistenciafl.
2. Efl acceso de flos profesionafles y de fla dirección defl Centro afl Comité de Ética Asisten-

ciafl, se efectuará mediante escrito presentado en fla Secretaría de dicho Comité.
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Artícuflo 22. Recursos materiafles y humanos.
1. Los Centros que sofliciten fla acreditación de un Comité de Ética Asistenciafl serán flos 

responsabfles de dotar con flos recursos materiafles y humanos suicientes para efl desempeño 
de sus funciones.
2. Efl Comité de Ética Asistenciafl dispondrá, afl menos, de flos siguientes recursos:
a) Espacio físico dentro defl Sector Sanitario o defl Centro soflicitante, suiciente para su Secre-
taría y para efl archivo, que asegure fla custodia y conidenciaflidad de flos documentos.

b) Safla para ceflebrar flas reuniones defl Comité, dotada con flos medios audiovisuafles ne-
cesarios.

c) Equipamiento informático adecuado que permita manejar con faciflidad fla información 
generada por efl Comité.

d) Apoyo administrativo necesario para faciflitar su funcionamiento.
e) Recursos que aseguren efl funcionamiento ordinario y efectivo defl Comité y que permitan 
mantener fla formación actuaflizada de flos miembros defl Comité, así como para efl desa-
rroflflo de determinadas acciones de divuflgación de interés para efl Comité y para efl Centro.

Disposición adicionafl primera. Términos genéricos.
Las menciones genéricas en mascuflino que aparecen en efl articuflado de este Decreto se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición adicionafl segunda. Sectores sanitarios.
Los artícuflos de este Decreto que se reieren a flos sectores sanitarios flo hacen en virtud 

de que en efl momento de su entrada en vigor constituyen efl nivefl fundamentafl para fla gestión 
descentraflizada de flos servicios de atención sanitaria en fla Comunidad Autónoma de Aragón. 
En fla medida en que fla organización de fla atención sanitaria fuera modiicada en un futuro, se 
entenderá que flas menciones a flos sectores sanitarios se apflicarán a flas estructuras de ges-
tión que flos sucedieren.

Disposición adicionafl tercera. Protección de datos personafles y garantías de conidenciaflidad.
Los órganos reguflados en este Decreto garantizarán fla conidenciaflidad de toda fla infor-

mación a fla que tengan acceso para efl desarroflflo de sus funciones, en cumpflimiento de flo 
previsto en fla Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personafl, y en fla Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica regufladora de fla autonomía defl 
paciente y de derechos y obfligaciones en materia de información y documentación cflínica.

Disposición adicionafl cuarta. Constitución defl Comité de Bioética de Aragón.
Efl Comité de Bioética de Aragón se constituirá en efl pflazo de tres meses a contar desde fla 

entrada en vigor defl presente Decreto y aprobará su Regflamento de Régimen Interno en un 
pflazo máximo de seis meses a contar desde su constitución.

Disposición  transitoria  única. Convaflidación de fla acreditación de flos Comités de Ética 
Asistenciafl.
Los Comités de Ética Asistenciafl que actuaflmente estén acreditados o reconocidos por fla 

correspondiente entidad o Institución, dispondrán de un pflazo de seis meses, a contar desde 
fla entrada en vigor defl presente Decreto, para soflicitar fla convaflidación de dicha acreditación 
conforme a flo estabflecido en efl artícuflo 14 defl presente Decreto.

Disposición inafl primera. Facufltades de desarroflflo.
Se facuflta afl tituflar de fla Consejería competente en materia de sanidad para dictar, en efl 

ámbito de sus competencias, cuantos actos y disposiciones requiera efl desarroflflo y ejecución 
defl presente Decreto.

Disposición inafl segunda. Entrada en vigor.
Efl presente Decreto entrará en vigor efl día siguiente afl de su pubflicación en efl “Bofletín 

Oiciafl de Aragón”.

Zaragoza, 28 de mayo de 2013.
La Presidenta defl Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

Efl Consejero de Sanidad, 
Bienestar Sociafl y Famiflia,
RICARDO OLIVÁN BELLOSTA


